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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

 TÉCNICA

 Se acreditará mediante una declaración de la Adjudicataria indicando  
maquinaria, material y equipo técnico del que dispone para la prestación 
del servicio, de acuerdo con los requerimientos detallados en el Pliego de 
Condiciones Técnicas.

d) FORMA dE pAGO

 La prevista en la Condición 7 del Pliego de Condiciones Técnicas.

E) CRITERIOS dE AdjUdICACIóN

 Los establecidos en el Pliego de Condiciones Técnicas.

F) OTRAS OblIGACIONES

 Aportar, mensualmente y a solicitud de la entidad mercantil INMUSA:

– Contratos de los trabajadores.

– Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con la Seguridad Social durante la ejecución del Contrato.

– Documentación relativa al cumplimiento de la prevención de riesgos 
Laborales.

órgano de contratación. 

Consejo de Administración de INMUSA. 

Dirección: General Macías, 11. 1º Izquierda 

Ciudad: Melilla (Código postal: 52001)

Dirección de Internet: http://www.inmusa.es

Correo Electrónico: administración@inmusa.es 

publicidad de los pliegos y modelos de proposición:

perfil del contratante de Información Municipal Melilla, S.A. http:/www.inmusa.es 

presentación de ofertas: 

• Fecha límite de presentación: Ocho (8) días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las trece horas 
del último día.

• Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

• Lugar de presentación:

1)  Entidad: Información Municipal Melilla, S.A. 

2)  Domicilio: General Macías, 11. 1.º Izquierda.

3)  Localidad y código postal: Melilla, 52.001.


